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DIREatnOH DBL TRABAJO 
DEP~TANBHTO JURIDICO 

K/ 1S922(794)/97 
KL 9230(1006)/97 

3900(1223)/97 

DE DIRECTORA DEL TRABAJO 

ORD. HQ 0200 1 020 1 

HAT.: Las instrucciones O 12. 01.97.-
087, de 28.07. 97, 1mpartidas 
por la fiscalizadora Sra. Va
lentina Oyarzo Monteneqro, 
dependiente de la Inspección 
Prov1ncial del Trabajo de Pun
ta Arenas no se encuentran 
ajustadas a derecho procedien
do, por ende, su reconsidera
ción, sin perju1c1o de lo ex
puesto en el cuerpo del pre
sente oficio. 

AHT.: 1) Pase NQ 1888, de 28.11.97, 
de Sra. Directora del Trabajo. 
2) Ord. NQ 737, de 15.09.97, 
de Sr. Inspector Prov1ncial 
del TrabaJo Punta Arenas. 

/ 

3) Ord. NQ 02/906, de 04.08.-
97, de Sr. Secretar1o General 
de la Corporación Mun1cipal de 
Punta Arenas. 
4) Ord. NQ 02/905, de 04.08.-
97, de Sr. Secretar1o General 
de la Corporación Municipal de 
Punta Arenas. 

FUENTES: 
Ley NQ 19.070, articulas 50, 
inciso 12 y 4. 

SANTIAGO, 1 4 ENE 1998 

A SR. SECRETARIO GENERAL DE LA 
CORPORACION MUNICIPAL DE 
PUHTA ARENAS/ 

Mediante ordinarto del antecedente 
3), ha solicitado recon~1deración de las instruc~1ones 0.12.01.97-
087, de 28.07.97, 1mpartidds por la fiscallzaacra Sra. Valentina 
Oyarzo Monteneqro, dependiente de la Inspección Provincial del 
TrabaJO de Punta Arenas, que ordenan a la Corporación Municipal de 
Punta Arenas paqar difer•.!ncias por concept-:> de asignación por 
desempeño en condiciones dificiles, desde marzo a junio de 1997, 
respecto de los docentes que se desempeñan en los establecimientos 
educacionales lndivi~ualizados en nómina anex~ de acta de instruc
ciones, al no continuar pdqando los porcenta1~~ 0stablecidos en la 
Resolución HQ 28, de 22. 01.96, de la Secret<!r\a Hinlster1a1 de 
Educación de Maqallanes. 
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Fundamentan su solicitud de reconsi
deración en la circunstancia que la fiscalizadora actuante, al 
1mpartir las 1nstrucciones 1mpugnadas habria aplicado las resolu
ciones que señalan los diversos establecimientos dependientes de la 
Corporación Hunlcipal de Punta Arenas con derecho al beneficio de 
la asignac1ón por desempeño en condiciones dificiles y los 
porcentaJes que por tal concepto corresponden en forma errónea, 
especificamente, en lo concerniente a la vigencia de las mismas. 

Sobre el particular, cúmpleme 
informar a Uds. lo sigu1ente: 

Los 1ncisos 12 y 42 del articulo 50 
de la ley N2 19.070 en su nuevo texto fijado por la Ley NQ 19.410, 
publicada en el diar1o oficial de fecha 02.09.95, dispone: 

"La asJgnación por desempeffo en 
condiciones diffcJles, corresponder~ a los profesionales de la 
educaclón que eJerzan sus funcJones en establecimientos que sean 
calificados como de desempeño dificil por razones de ubicación 
geogr~fica, marg1nal1dad, extrema pobreza u otras caracterfsticas 
an~logas. Esta as1gnación podr~ alcanzar hasta un JO' calculada 
sobre la remunerac1ón b~s1ca mlnima nacional correspondiente. 

"Corresponder~ a cada Departamento de 
Adminlstración Educac1onal Municipal proponer en forma priorizada 
conforme a los criterzos y disposiciones del Reqlamento los 
estableclmientos que darán derecho a percrbir la asignacJón por 
desempeño dificil. El HunJcipio respectivo presentar~ dicha 
propos1c1ón a la Secretaria Reg1onal Hinlsterial de Educación, la 
cual determ1nar~ cada dos años los establecimientos de desempeffo 
diffcll y los grados de dificultad respertivos, conforme al 
procedim1ento que establezca el reglame11to, según criterios 
ob;et1vos de calif1cac1ón, tanto a nzvel nac1onal como regional, 
cons1derando los antecedentes proporc1onados por las Hunlclpalida
des". 

De la disposición legal precedente
mente transcrita se infiere que la as ignaci 6n por desempei'\o en 
condiciones d1f1ciles es aquella que perciben los docentes que 
ejercen sus funciones en establecimientos educac1onales calificados 
como de desempeño dificil por razones de marginalidad, extrema 
pobreza, ubicación qeogrAflca, u otras caract~r1sticas an&loqas, 
cuyo monto puede al~anzar hasta un 30\ de la :~muneración bisica 
minima nacional correspondiente, de acuerdo a Los grados en que se 
presenten las condiciones antes sei'\aladas. 

Se infiere, adewa&, que la califica
ción respecto de si un establecimiento educacional es de desempei'\o 
dificil como, asimismo, los grados de dificultad respectivo, son 
determinados cada dos aftos por la Secretaria ~eg:cnal ~lnisterlal 
de Educación, a propuesta de los respectivcs &::e¡;.drtamentos de 
Educación de acuerdo al procedimiento establec~do ~n el Decreto NQ 
427, de 1991, del Hlnlsterlo de Educación. 
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En relación con lo anterior es del 
caso puntualizar que con anterioridad al 02.09.95, fecha de entrada 
en vigenc1a de la Ley NQ 19.410, la calificación de un estableci
miento educacional como de desempeño dificil se determinaba anual
mente. 

De esta forma, pos1ble es afirmar que 
a partir de la publicac1ón de la Ley NQ 19.410 se amplió de uno a 
dos años el periodo de duración de la calificación de los estable
cimlentos de desempeño dificil. 

Precisado lo anterior, en la especie, 
de los antecedentes que obran en poder de esta Dirección aparece 
que, la Secretaria Reg1onal Ministerial de Educación de la XII 
Región, con fecha 03.05.95 dictó la Resolución Exenta NQ 229, que 
señala los establecim1entos educacionales y fija los porcentajes de 
la asignación por desempeño en condiciones dificiles por el periodo 
marzo de 1995 a febrero de 1996. 

A su vez, la referida Secretaria 
Min1sterial, con fecha 22.01.9ó emite la Resolución Exenta NQ 28, 
que señala los establecimientos educacionales y fija los porcenta
jes del beneficio de que se trata por el periodo marzo de 1996 a 
febrero de 1997. 

Posteriormente, la misma Secretaria 
Min1sterial de Educacional, con fecha 07.03.96, dictó la Resolución 
Exenta NQ 87, atendidas las co!'l~1derac1ones que en la misma se 
indican, en especial aquella que señala textualmente lo siguiente 
"que, es necesarlo ampliar la vlgencla de la Resolución Exenta NQ 
229-95, de acuerdo a la modificación lntroduclda al "Estatuto de 
los Profeslonales de la EducacJón", por la Ley NQ 19. 410-95"; 
resolvtendo, por una parte, ampliar la citada Pesolución Exenta NQ 
229, de 03.05.95, en orden a que el beneficio de la asignación en 
análtsis y los porcentaJes en ella fiJados es por el término de dos 
ai\os, a contar de marzo de 1995, expirando, E-n consecuencia en 
febrero de 1997, y, por otro lado, tnvalidar 13 Resolución Exenta 
NQ 28, de 22.01.96. 

Finalmente, la SF.!cretaria Regional 
Ministerial de Educación de la XII Región, emite la Resolución 
Exenta NQ 587, de 18.07.97, que establece los establecimientos y 
fija los porcentajes de la asignación por dese~pe~o en condiciones 
dlficlles por el periodo mar.zo de 1997 a feb~t-.:r.o de 1999. Esta 
Resolución refunde las Resoluciones Exentas ,,¡Q:::; 104 y 300 de 
21.02.97 y 05.05.97, respectivamente, ampliando el periodo del 
beneficio de uno a dos años. 

El análisis arm6n1c~ del articulo 50 
del Estatuto Docente, en relación con las Resoluc1ones Exentas que 
se mencionan en acápites que anteceden, permitP.r afirmar que en el 
periodo marzo de 1997 a Junto del mismo afto se P':.·-·,o¡traba vigente, 
en lo que respecta al beneficio de la asignacit~ p~r desempei\o en 
condiciones dlficlles la Resolución Exenta NQ S87, de 18.07.97, 
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que como ya se expresara refundió las Resoluciones Exentas NQs 104 
y 300, que fijó los establecimientos y el porcentaje a contar de 
marzo de 1997. 

De ello se sigue, entonces, que el 
periodo comprendido en la fiscalización no quedó regido por la 
Resolución Exenta NQ 28 que, como ya señalare, fue expresamente 
invalidada por la Resolución NQ 87 que rigió hasta febrero de 1997. 

De esta suerte, no cabe sino concluir 
que durante el periodo marzo a junio de 1997, para los efectos de 
la aplicación del beneficio en estudio y, en especial, de su 
porcentaje debe estarse a lo dispuesto en la ya citada Resolución 
NQ 587, no encontrándose, por ende, ajustadas a derecho en tal 
mater1a las 1nstrucc1ones NQ D.l2.01.97-087 de 28.07.97. 

La conclusión anterior ha entenderse 
sin perJuicio de la facultad de la Inspección para constatar si en 
el periodo referido la Corporación Municipal de Punta Arenas pagó 
la asignación por desempeño en condiciones dificiles dando fiel y 
estricto cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta NQ 
587 e impartir instrucciones, si procediere. 

En consecuenc1a, sobre la base de la 
disposición legal el tada y consideraciones formuladas cumplo en 
informar a Uds. que las instrucciones D 12.01.97.087, de 28.07.97, 
impartidas por la flsc;all;:adora Sra. Valentl.n• oyarzo Hontenegro, 
dependiente de la Inspección Provincial del TtabaJo de Punta Arenas 
no se encuentran ajustadas a derecho, procediendo, por ende, su 
reconsiderac1ón, sin perjuicio de lo expuesto Pn el cuerpo del pre
sente oficio. 

~it/sda 
Distribuci6n: 
Juridlco, Partes, Control 

Saluda a Ud., 

:A,.~~.-li'2RE:; , .. "\rJ.T..A 
"ÁBOro\DA 

RRf~ORA DBL 1~·!.AJO . ._~ _ ___., 

Boletin, Deptos. D.T., Subdirector 
u. Asistencia Técnica, XIII Reglones 
Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previa. ,, , oc 1al 
Sr. Subsecretario del Trabajo 
Sr. Inspector Provincial del Trabajo de Punta Ar~~~s 
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